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roe de Ca.Lpu,Ja,hpam." Lo -cttal ';'::S •enter,am~rnte inexacto y d1e 
,.iquí prü!Vienic:n las aprie<ciéi!ciones qu,e ,en ,esta· .fr1tima parte 
de su •carta hace el señ01r liglieisias. Como en es<be pun1to estoy 
ent-ern-mente de acuer,do y nadie ha . ostenicdo fo conitrario, no 
mé ocupo de elilas; haie·i1endo ipúbl.ico solamente qne en, el lu­
gar de horroir •d•e d-ioho momtm~nto apar:eoe .la .fiedha de la• b-a­
talfa die Ca1lipulal1p-am, coimOI un recuerdo dd autor 1d·e la más 
importante batalla estratégica que se oogistrai ,en la hi3toria 
mil,ita,r .de rnu~stro país. 

La carta die! señor Igliesia-s ,á qne me refiero, no fué con­
t-= ta.da por los hijos del Gem~.ral Alvarez, inmediatameinte 
d:e~més de que ap,areció, por•qu-e -el Gen1eral B-;!:friozábal era 
entoruces IVI.in i-stro die la Guer.ra- y uo cr,ayernn prudente dis­
cutir su pe:rso,naEda-d, mucho menos cua;ndo id señor Cail1de­
.rón más que de la histoir,ia, trataba- de desa:ho,gar sus r~,co­
r,es personales; _y si a1hora. me ocupo de ella, ha sido como 
co1131ect.1'enc,ia ele la publi,cación c1el pP.=sente libro. 

Impr0;pio d.e la, edad deil señor Iglesias, elle la madura ne­
flexión 1del segun;do tlercio d,e la vida, 3on los medios d.¿ que 
s.e sirvió para nega·r .dosi hechos históricos comprobados, lle­
gan.do su hgereza> al último ex-tremo al citar las 3i,gui,antes 
pailaibras de su Pesip'e-ta,bl,e paidr~: ¡ Señores, no ea ,e,l error, i­
no la ignoran.cía, ·eJ. gra,nde enemigo de la vendad! D. Fer­
nando es el primem ,en confirmar su contenildo. · 
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NUMERO 7. 

"Ri.~púhlica M:,exicana.-Ejército del Oe:ntro. - Cuartel 
Maestre. - Seoció-n 2a.-C. Grnl.-En con,be.Slta,ción á ·1a no­
ta q,we s-e sirve usted trainscribirme die! -Mini.;:terio die la· Gue­
rra so:brie cuál sea la mueva organización qu,e ha r,ecihido el 
Ejército ,del ,Centro; di~bo ,manifestarle, 1que, ,como ,ella no 30-
lamell'tie depende -diel 1nrsonaJ y ma,teria·l ,que se haHa1 en e -
ta capital y sus- in.mediacio01.eis, sino ele la· fuerz,a3. -que d,eb en 
concurrir de varios, Estados, d•e la Reipú.blica, dioha or-ganiza­
ción no ha, po'dido verificarse, wn la• penf.e<ctiibílidad ,debida; 
pero 1debo manifestarle que, el Es.taido Mayor de.l Cpo. die 
Ejército y 3us Se:cr,etaría.s con el ,p,eirso.nal que hasta hoy tie­
nen, la v-e,rá usted e:n, el documien•to núm. r, y el pl,a,n .de or­
ganización es formar tr,es Divis.i-0111es de Infantería, dos .d,e 
Ca,bal!iería, con tres Brigada,s cada una, mandada, por un Ge­
rner,al <le División la.s pr.imeras, y por Gral-es. die Bri>gada las 
'egunida,s, 1debi-=ndo cornponerl,as el pe:,rso11Ja,l sigu·iente :'' 

"La primera Di,vis,ión, ,de Inifanl:!~ría •estiá 01,ganizaida con 
los 1cu<0rpos móvile r0 ., 20., 30., 50 . y 6o. d,e las g:ltla•rdias ,nia­
ciona1'es 'ele esrt:a c.a¡pital, y d,e los Sedentarios "Ocampo" y 
·'Gra.J. L~ón," siierndo haJstai la. fecha el personaJ; 1d'e su E- ta.do 

iaJyor, d que d€maroa. el .clo:cumcn,to nlÚm. 2.' ' 

"La egm1n<lia Divisióll' de Infanteríru deben ,c01mpon-e1~la 
todas fas foerzas Se.dentarias -que e armen •de la guardia na­
ciona,l en ·tsta Capita!l, y la1S que está•n or,ganizadas ó e or­
ga·ni·cen en las pned:ectura,;; die! Di31trito." 

"Siendo el pierso11al de u Es:tad,o Mayar thasta la fe.cha ,,:J 

que marca el <locume-nto núm. 3.'1 

"La: tercera División de Infantería, debe compo1n.=r• e de 
l,a·s fuierzas quie de e,.;ta. arma se incorporf,n pirooe,d'en,h!s d,e los 
Distritos de Toluca, Cuernavaca y Actopam." 

"Siendo el perso.nal de su Estado MayD1r hasta la f.echa el 
que ma-roa el docum~n,to mím. 4." 

"La primera div,isión de CabaHeríz: e t.á organizada coo 
toda.s las fuerzas de esta a,rma, prooe-d~ntes die la División 
del Norte, más el Regimiento de Iturbide, e' segundo Cuerpo 
d~ Policía y como aigr,egado el Escuacl-tó,11 ,el(:; Texcoco." 
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''Siendo 1~ ,persona·! de su Estado ~fayor ha ta la1 fecha el 
que demarca d documento núm. 5." 

"La za. Divi "iÓn de Caba'llería debe forma,rse de todas la 

guerrillas que 1existe.n en la Ca1pita1l, organizadas -por Escua­
cl,ron,es, y el-e las fuerzas que d,e e ta arma s,e, incorporen ,p,ro­

ceidentes d;e, las Pnefecturas del Di trito y ele los Distrito3 
d,e To1luca, Gu,ernavaica y Aictopam; así como de la proce­

denties de los E tados." 
"Siend,o ei perso11a1l ele su E tado ::-.1ayor hasta la f·~cha el 

que demarca el documento núm. 6." 
"1Además cl,e e ta1s Divisiones, e tá organiza<la una de re-

:e:rva, ,que se co:mpone de las tre armas, teniendo la Irnfan­
tría tries Brigadas: la pri 1nera de todos los Cpo . clic esta, ar­

ma procedentes ,d,e la División <lel Norte, del 4° móvil de guar­
dia 11,a.cio·nal, y de los, <lemis, qu!e se le clesitinen; la 2a. Briga. 
cl1e la linfantería d,e Mordía que se ha man:dado a•gregar á. 
e te 0po. de Ejército, y la 3a. de la Infantería á Caballo 
clienominada Hriga.da "Quiroga.'' procedente de la referida 
Divisó.u d,el Norte." 

"La ArtiUe:ría, de todo el perwnal y material procedente 
de la División del Nor•be." 

"La Caballería de la ra. Di" isión de esta arma que queda 

ya or.ganizaida.'' 
ªLa, Brigada "Butrón," se con~idera como "Explora-dore 

del E jérdto." 
"El pe:r~na1 -de la Divi ión, die reserva e ,ha ta· la feoha ,el 

que marca ,el documento ruúm. 7." 
"El demá,s ipersonal y material de Artillería qite exi te en 

la. F,laza, por haber sido r~.tardado ,el nombramiento del Co­
mandtie. graJ. ele esta arma, se 1está !"eCib,iendo de e.Ha, y tan 
pronto como dé conocimiento de u org.anización, la elicivaré 
al su'¡)crior de U." 

"El personal de los Esta,dos :'.\[a;yores ele la Divisiones y 
Brigaclais, se est,á sujetando .en su número y ,personaJ á lo que 
previ·e111e la le,y de pre:,,upuestos del mes de Agosto de r86r." 

"El estado <le fuerza lo verá usted en el documento 111iÚm. 8." 
"Con lo eiual queda •conte3taido el oficio el~ usted de fec!ha 

de ayer.-L. y Refa. Méx.ico, Dbre. 23 1de 1862.-JOSE JUS­
TO ALVA!REZ. -C. Gral. en Jefe d1el Ejército.-Pres,~e." 

HISTORIA DOCUMEN'fA DA 

NUMERO 8. 

"Al margen el extracto siguiente :-So1i.cita a<:ompa-
11an.do los justificantes relativos, se declare •pr. el Spmo. 
Gbno. qe. ha justificado seir excepción pr. haber p·e.rmanecido 
en lugar ocupado •pr. el Jnvasor, y que por lo mismo no está 
~ompreudido e.n ninguno de los di,versos d~cretos y -circula­
r-e expedi•da " .sobr-c particiu.lar.-Ciudo. Presidente. - Jo é 
Justo Alvarrz, Gral. de Brigada ante V. respctuosam::-.nte ex­
pongo: que c11mpliendo ,con las ór<lenes del Swpremo Gobno .. 
ma:rc.hé de c;,.ta plaza, e-n Dbr ;:. de 863, á prestar mis servi­
cio, en <>l E3to. de Michoacán y á consecuenda del camino, 

fatiga de la campaña y lo mal sano del clima, mi salud se 
escontró de tal man·era quebrantaida, que el C. Gral. Felipe 
R. Berriozábal, á ouya.s óndenes estaba, ,dispuso que ,me seipa­

rase de a,quel E tado, ma:rchain<lo á presentaa-me al Supmo. 
Gbno., •3egún consta de la parte 4a. del certificado que del ref0 

Gnal. presento. Emprenictí mi viaje desde Ururápam en 15 •de 
F,e.brero de 64 y como mis males progr,esivamente aumen­

taran, me impo ibilitaron to.talmente de continuar, y sólo pu­
de llegar á la Haieienda de Gallinas, (E~to. de n. Luí Potosí) 
d,e3de donde diir,igí a,1 Su·pmo. Gbno. cDpia dt! la comunkación 
1,cl Gral. Beirriozábal y otra e,n que so.lici,taba mi cuartel y el 

permiso de perrna11eoer en el punto que me foera posible 
en el paí·s, en vista ,die mis enfermedades y de las cirnunstan­
cias pecuniaria,s en que ,me encontraba, por las pérdidas que 
-.e m..! ocasionaron, como ,consta en la parte 3ª. idcl refº. certifi­
cado.-P~rmanecí en lugar ocupado pCAr el in.va.sor, po,r &erme 
<lle todo punto imposible .,eparnrme por,el ,wn:t:inu·o,mal csta­
clo d,~ mi alud. á co.nsecuencia de tenor las ,d, piernas im­
posibilitada · pa. caminar una amputada y otra con una v-a 
risi. en completo de-sarro.lle; el,la me ha impedido Ja movi­
lidad. y aun hoy que es.to:y aliviado me sería ptligro,30 el ca­
mi·no, todo lo qne con ta por ·e.l reconocimiento y certificado~ 
<l,e lo facultativo que a.parecen en la información jurídica 
que acompa.fio. Por ella igualmente se ve que ,continuamente 
he e tado •e:nfermo, y que no he re,cono.cido el l·lamado gobier-
1110 impea-ial. ni he to,mado ,parte •en 11.inguno <le . •n. a,ctos.-

24 
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---- - ---- - ----
Por lo expuesto, y cOln r.elación á la ky ,d1e 16 de J\igosto de 
(863, con;iderándome en el caso de e~cepción que expre­
·:;an las fra:cciontes 3a. y 4a. del art. I. Pulo al Supmo. G:bno. 
rleda:ne que he jusüfica<lo mi exo~ción, y que por lo_ m1simo 
u-o -estDy wmrprend,ido en ninguoo <l1e la•s petn·as d,e,311grna,d~~ 
en 1,o.s div'ersos dtos.. y circulare·s expediida-s s,o,b,r,e iel par.tl­
cular, y á V. sUJplico e sifrva a•CO!ndar de -conformidad en lo 
que redbiré juaticia .. " 

Documento núm. 2. 

''El C. Felipe B:errioztábal, Gra.\. de División <1'~1 Ejército 
Na,c·ion,ai certifico: Primero. Qm~ el C. Gral. José J. Al'Varez, 
estuv,o á mi..; órdenes en· el Estado de M,ieihoadn en pri,nci­
pios de 1864 corno Go,b~rrmclor y Co,mte. Milrta-r ·que fuí de 
aquef Esta,do, y Gral. en1 Gefe de- la 3a. Di:.isión d~l Cuerp~ 
did Ejército de op,eraci0t1es,-2º. Que 'ha,b1endo Sll•do co,m'.­
.'ion1ado pa. ir á Coalwmá11 á e•staMe-c-er l•a _Maestranza, fortt­
ficar y p,rc1ptar.ar a,qttel D,istrito pa . 'la -defensa Nacío111al, tu:'º 
qtK\ &a.lir violen ta mente á ca1.13a d·e ,haberse. &11bleva;cl'O el D1s­
triito y pronu.ncitá.dose' •e·u favor del Imperio.-3º. Que ·d C. 
Alvar-ez á ,pesar d:~ las difi-cultadie · wnsigui,entes ,á encontrarse 
mutilado, y de las erufor-medai:le's- que 1mtonc•~3 adolecía, l)'cr~ 
cliendo su .equipiaj·e. y . cuanto llevaba consi•go, ,s. me presento 
en Urttaipa,m á darme cuenta d,el J1e&ulta<lo ,d,c- .su ·comis,iáin y 

d .parte corres.pondi•ente de la s.ubl.evacióni que había ten~do 
lugar ,an Coakoman. 4º. Quie ,habien1do emp,eora,do, de sus (ma­
l-es.) "enfermeda<lies por •Bl estropeo del -aamino como ~ra ele 
,pública notori,eda,d, y romo lo jusüfi~ó con• un ,certi,.~cado ,d~I 
Dr. Dn. Fra-ncisco Monites de Oca, J•efe de la Se,oc10n Med1-
ca de la Di·visión. quie· estaba á mi,s órden1e1.s, ·no eiSltan,do sie­
riamenrte amagada ,por el inrvaw,r la Plaiza d·c U PUapa,m, 
lo autor.icé á qrue se separaira de ella, ordenán<lo:1'e (Sle pre&ein­
tara al Suipmn. ,Gbno. -pa. lo cual le dí una comun1.cación d-i­
rig-i,dia al iniSimOI-Gob.no., en qu1e •l,e mani,fi~taba ,lo ·a<::pUJeSto. 
Esta comunicación debe d.,, haber ,s1ido d,e Febrº. <le 864.-Y 
para· las t1S'OS ,que lie co111v:enga1111 a,] int:ere.sa,do y á ·3tt ped'imen­
to, k ,extiendo el pres,ent-~ ,en la H. Matamor01s á 23 de Mar­
zo ide J867.---.FELIPE B. BERRIOZABAL. Es -coipia :dJ~l 
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or:iginal que Si~ rnnitió .a,l Ministerio de la Guerra el día 2 de 
Abril ide 1867 em unión de.! exp~clierute for,mado.'' 

Terocr doémnento. 

''4a. clas.e.~Repúbli,ca Mexica.na.-4 r.s.-3--Para aduac-io-
111es núm. 2,025. HaibiLíta<lo pa. los años ele 1867 rnn arregki 
a:l art. 41 de la liey general ,d.e 14 de Febro. el•~ 1856.-Admón. 
ele l.a renta de 'Pª'Pel si=llado de, S. Luis Poito,sí, Enº. 4 de 1867.­
F. Ro<lirígu.'!z Berea.-J. Medina. (Una rt'.t.brica,).~Ciu<lº. Al­

calde 40. El Gra1. José Justo Alvarez ante V. como má,31 haJya 
lu,gar en derecho sa1lva.s las prote1stas útiles. y nie.'C'~sairi-a1s, digo: 
que teniendo que ju3tíficar por ante qui•~n corres.pon<la en 
ti,e.mpo opO'rtUIIlo l_a grawdad •de mi sa,Jud, y la impOISIÍb.i,l,iidacl 
qllle p:or un largo tiempo h!C' tenido 1p,rna poder ,ennp,r•ender el 
camino á cansecuencia de tiener amputada un,a pi•~na que 
per,dí •en ca,mpaña y la otra con ttna varisis como conse-crt1en­
cia. de las tatiga an la guerr~1 pido á V. ,qttie· ,por vía de in­
formación a,d p,ertp'€1tua ó wmo mej o•r proiceida .una ótiación del 
Símico P,r,ocuraidm 1del Ayuntamiento, se sirva 11ombrair los 
fa.cultativo1S rqure merezcan la confiam.a de'! J uzga,do, á fin de 
qu_: practi,qnen tin reconocimi•anto ,en mi perso11.i y o::rtifiquen 
el esta:do ·de mi &alud, el tiempo que t1i,ene de exist"'nieia la var-i­
s,j,3 y su mayor ó me>no,r gra:vada•cl en razón <lid mismo, aisí 
e-orno lia. imrp:oisibilida<l qure pu,eda r.::.su,ltall" pam, hac•er u,n ca­
mino por ,cómodo que 3ea:n los modios de transporte: pre-
3eniciando el p,erson,a,J <le!, Juz,gadú el referido. 1ieconocimien,to 
pa. calificarlo igua•lmen,tie. Adzmá.s, pi<lo al C. Juez se sirva en 
l,a misma forma: .i.11>di.cada examinar á los testig·os, que pr-~ 
;;·entaré pa·ra que digan conform,~ a,! ten0tr de e:Ste escrito " Í 

sa,ben y les oonsta. .quie wnstant-emenitie he e-ta,do enfermo 
y reitraído en mi casa sin tonnar n,inga. parte ein e,! lla,mado Im­
perio, sin reconocer ninguno de sus ad-os., y heoha ·s,e me ·~­
treguen las diligenc;ias originale.51 pa. los u 03 que me con­
v,e:nga·n y á V. suptico provea •de conformidad por ser de ju,s,­
tida qu,e prot-es'to con lo neoesario.---Sn. Luis Potoisí, Marzo 
r8 <le 1867--JOSE J. ALV AREZ.-A las. 4 <le la tarde die 
hoy se me p1iesentó U'l.1 escrito para dar cu1tn'1:a, lo que v1erifi­
qtUé en el acto. Marzo 16 de 1867.-PORTILLO.---.S. Lui;; Po-
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to.3Í, Marzo r8 de 1867.-Como pide, previa citación de uno 
de Ío,s CC. Síndicos Proeuiradore.s d~l Ayuntmto. de esta Ca­
pital.-El C. Hi-lar,io Jena, Aloald-c 4°. de ~sta _ Ciudad, así ~o 
decretó y firmó.-Por ante mí doy fo.-H1lano Jena.-Ign . · 
Ló•pez Portillo, Escribano Público y N acio·nal.-A~t~ conti­
nuo, pasó á la casa del C. Gral. José Jus,to Alvarez, e 1~pue•S· 
to del a.do a·nt-erior, dijo: ID ay.e y firma; doy fe.-Jose Justo 
A1'v.arez.-Portillo .-En veinte. dd mismo mes, yo, el Es­
cribano pa-aé á la e.asa del S1·. Síndico Procurador Dn. · Ju­
li.áo Rendó11, é imp.u~sto del auto anterior, así corn~ del es­
crito qu•e. to motiivó; y dijo: •que se •da po•r ci~a,d!o .-E-sto con­
testó y firmo; doy k-Julio Rendón.-P-0rtill~.-En ~r de'1 
mismo mes el C. Akaldie, en unión -del infrascnto Escribano, 
pasó á la casa del C. Gral. José Justo Alvar~, con el objeto 
~e presenciar y dar fe d,el re-coinocimie.nto que so'.icita; á cuyo 
decto·, y sien.do la·a JO de la· mañana, el Juzg0 • dispuso fo~·sen 
invitados los Doctores en medicina C C. Ignacio Gama, Bu•e­
na Ventur,a Paz, é Ignado Alvara,do-; y hahienido compar,~ci­
do so-lamente Ios prim~ros, s·e tes recibi.ó previam.iente la co­
rresipon-diente p.rot-esta de .informar con verda,d sobre d re: 
conocimiento qe. practiquen y pire,guntas que se le:.s hagan; a 
cuyo efecto habién.dos~lies l•údo el am,terior e:,,crito, procedi,e­
ron al mencionado r,eco,nocimiento en pr-esencia d-el J,uzgo•. Y 
expusieron: ha·ber -encontrado en su ,piema izquie.rd,a -das 
manohas, una en la pa,rt,e media y en la unión del tercio me­
<lio con el i,n.f~ior ha.cía su parte interna, y otra bajo d·d ma­
le{)-Ío initerno en ·cl pie izquierdo: -en :ambas ,manchas, y más 
particularment~ en la supól'ior, se natan vall"isis antiguas Y 
reducidas y una p~ueña cicatriz.-En la- inigl-e d-e la mi;,ma 
pier.na hay alguna ·e.roción qu·e produ:ce alg1una humedad cau­
sada al par-ec-er por la ,robustez dd individuo y fuerte p-cso 
qJte ti~ne ,que so:portar dicha pierna. Por lo exiptti.:IBto, pode­
mos inferir que han ·existido en esta pier.na varisisi tal vez 
sµpuraid,a·s; pero aiñi duid,a alguna bas.ta,nt•0 co,ngestionadas 1p0ir 
lo.s hun<Umi,ento.s que. se ,notan: de t01do lo c1iaho d,ed,udmos 
que -el ref.eo. C. Gral. José J. Al-varez goza actualmenbe de 
Quena salud, sal-vo lo,s inconvenientes de su mutilación: ,que 
dicho Gral. puede haber estado impedido p-or mu·aho tiempo 
d_e todo . ejercicio 1violento por '!a antigiiodacl de las ma.ncha•s; 
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y por último, si quiere con&ervar el estado que hoy guar,da. 
debe abstenerse ·de toda causa ·de irritación, de todo m0vi­
-miento violento, y grandes fatigas, y •continuar eil mi.s.mo. mé­
todo c,urativo que ha usado.-Y ei J uzg;a.do habiendo pr·~­
senciado tal reconocimiento, certifica haber vis-to y observa­
do la .amputación y manchas referidas qe. tierue •:!n las pier­
nas -el citado Gral. Alvarez.-Y terminado es,te acto, firman 
los C. C. Akalde, Gama y Paz, por ante mí de lo que d0y f ~; 
y de qu•e añadieron los declarantes, ser die esta _veci~dad. ca­
sa,do3, médico,s, mayo.r~s de •e.da<l, y de que se r,atifican en lo 
expuesto; así mismo·, .q11,¿• no l,es to,can las gra.les. con el in­
teresa,do.-Ignº. Gama.- B. Paz.-Firrnas.-Portillo. -En 28 
•d-el mi.s,mo mes el C. Alcalde y Escriba·no ,qtt>:! subscribe, pa­
samos á la cas,a. d•cl C. -Gral. J. J u;3to, Alv.ar.ez, co,n -el fin de 
practíca,r el riecO'nocimiento que debe hao~r 1 Dr. Dn. Ignº. 
Alvarado, qui,en esituvo asimismo ipres-ente y protesitando iw­
for>mar con V'cr,dad sobre dicho reconocimientOI y pregunta 
que se le haga'lll; fué impuesto del comteni<lo dd a:n.teripr es­
crito, y 1pmcediendo l11.1ego -al tal }}c,conocimiento, 1eJ1 priesenda 
-del Juzgo.; -expuso: Qu,e ba,jo la p,ro:t-estai -qu•e ha heaho, aer- · 
tifica: que hecho d-i-cho rnwnocimient<J, ,d,ebe informar:_ p,ri­
mero sobre. ,el eatado d,e la s-a-lucl del eX'pPe ado C Gra.1.: e­
gundo, tiemipo 1qu,e te-ng·an d·.:'. ~xisten,cia la. varisi-s de qe . 
padece, y su 111Ja¡yor ó menor grave<l1a·d en, raz.&111 ·el.el mi rno 
tiempo; y tie-rcero, la i,m:i:iosibilidaid que pueda re.s11.Jt:a'l· por 
c.au,sa de é tas pa. caminar, por cómodos ,qne sean l()!s m:eid.ioo · 
de transporte, declar.a: ,que ·la salud ded dtado Griail., ~ bu,e-na, 
que en la cara interna ct:e la pierna iz·qu·i,er<la Ücnle dos m .111-

oha-s ob curas producidas por ', haber habÍldo ·ea1 , u lugar úl­
cer,a va.Ji.e-Osas, •existiendo en ai1gwnos punt01 · dfe didhas man­
cha~ venas -e11d.uredda~ y vaTi,co:,;;as; s,i-endo in.s.uficienrt:es ,es­
tos cara.ctet';;_ parn -pretisar la é,poca. die su deoo.rl"'OJlo, pero ·etl 
decla1:a•tJ'be pu,e,de afu.-mar qu~ llevan a!lgu.110 año -: que por lo 
miamo qni!' son antigua•s y por el esta-do, .de las: vein·a.s,, hay 
peligro de ,qtK~ aument•ct11• las v,a.ri:,i3 y vJt.tdva11 :á abrirse las 
úlcerns; y qt~e por último, en vist~ de lo expuesto, lo · via­
je, no ·crían imipo"i,bles, pero sí lYclí-grOiSO·s, ·porique agrava­
rían la ,~1~~rmedad.-Y leído que J.e fué al S. A,Jrvairado lo, qu 
ha conte ta'Clo. en ello e aifirma y ratifica . .:xponieindo a,d•.;>-
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más, quie -es ca..sa,do, médico die esita vecinda<l, _ mayo.r d-e edad, 
y qu-e no l,e tocain las Grales. con la parte 1del Sr. Gral. A-1-
varez.-Acto co;ntinu-0, el Juzgo. certifica y da fé hia.b-er p,;ie­
s.en-ciado este ,otro re,con:ocimiento ,pra,cticado por el S. Alva­
r.a,do; quien firma coo el C. Akal,d,.e. po,r ante mí ieil Esciribano 
que doy fe.-Igno. Alva,ra,do.-Jena.-Porti.llo.-En 30 d,el 
propio mes, pr~senitó la parte por te~ti.go a;l C. Lic. Carlos 
"\1a. Escobar, á ,qui-en 1el C. Alcalde le recibió la cor,re,spondk 
pirot,:}sta de contestar ·com ve,rdad lo -que supier,e y tu-~-e inte­
rroga-do; y s.ién,d-o,lo 1°.-Sobre st1.s gral-es :-Co.nitestó, que sic 

!fama corno ,queda escrito, que -es casado, <le esta- vecindad, 
a,bogado, mayor de eda,d, y -qu,e no le comprenden las gc,n,e­
ral,es 00,11 la parte que lo pr-es~ta.-So-bre los pu-nitos a-sen.ta­
do.s ,al fin d-el 12.scrito presienta.do, pr. el C. Gra.!. Ailvarez1 con­
testó: que S:abe y le conStta qu2 el citado Gral. ha, estado cons­
tantemenb~ ernfermo.-También l-2. cons,ta que en !'JU casa s:,­
tua.da -en Tacuba:ra, ha estado retraído en ella al lado de su 
familia, sin haber toma.ido particip-io a,lguno em ,:!J. Hamado 
imperio, ni en ninguno d-~ sus actos.--,Sobr,e la razón -de su 
diicho,-;CO!l1-tesrt:ó: que lo qu-e ha d-eda.ra.do !,e consta, por ~1 
con-ocimie:nto que tiien,e d,e,l ,ex,pr,esado Gral. y porque el exp-o­
neinte se halla,ba en Méji-co y tuvo o:casión d.e o-bsierva,r la sa­
lud y co·n-duota ,que- -guar-daba dicho s,eñor.-Rati.ficó lo ex­
pue-sto le-í.d-o .que h! fué y firmó con -e-1 C. Alcal-de po•r ante 
mí, doy fe: -L. Carlos M. Escobar. Fir~.-Portillo.-En 
e.l mismo día -presentó la part•e por t,estigo al C. Jua:n-de Dios 
,\ 1rias, á quien previa la correspon-di-ente protesta y exa,mi­
na<lo .como el anterior.-Con,te3tÓ: Al p:ni.mer punto: que se 
hlama como queda dicho, qi·e e,3 casado, mayor de ,eda-d, em­
pl,~aido, veci,no· de la C. de Méxiico y que no le -corres.ponden 
!.as gralies. con la parte interes·ada -que lo pr-esen,ta.-Al se­
gundo punto: que ·positivamente sabe y le consta -que ,el C. 
José Justo Alvarez ha. esta.do contin-u2mente enfermo: -Así 
mismo que en toda la época del llama.ido imperio, ha vivido al 
la-do .d,e su familia •en-_ Tacuba,ya, atendi~n•do á su quebranta­
da 3ia.lu,d, sin ha.beir tomado parte alguna ni en n-inguno d:e 
1-os a-etos del óta,do imp,erio.-Al 3°.: que lo .qu~ ha contesta­
fo l1e conS1ta1 por -el pl é' no conocimi,enit.o que ,ha mu-e1ho tiempo 
::-iene de-1 mencionado Gral., y también, porque d año de 
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t865 e ·tuvo al tanto no- .sólo de sa'.ber el estado de .s-us enfer-
111-~dades, sino a:ún- die 01bserva-r l.a condu,cta tle di-cho señor 
con resp•e:eto _,á la ituación dd país, cuya conducta, fué como 
3i,empr-e, decoirosa.-Ratificó lo expues-to, 1eíd0i que le fuéJ Y 
firmó con el S. Akaldie por ante mí doy k-Juan de D. 
_\riais.-(Hrma).-,P0trti!lo.- E-n el mismo día presentó la 
p;a-rtle por testigo ial C. José R. Or,tega, quiein• previa la corres­
porudi1e:n.te protesta, fu.é exa·min-ado c:omQI c.ornespoo-de, y con­
testó" á: la. 1a. pregunta: .q,u,e se llama como- queda expuesto, 
que es ,casado, -de 30 años de edad, comerciante, ve.cino die 
::.VIéji,co y que no lie tocan la grales. con la partre que lo pre­
senta.-A la za. •pregunta: qu-e es cierto que el C. Gra:. Jo,sé 
Jus-to A,lvarez ha e!'Jtado- enfermo hace mucho ti<empo; é 
igu.almte. r.etraído en s.u casa; al liado d,e- SIU familia, curánd'o­
se y sin hab-er tomado parte, ,~n cosa algu·n.a co11 el Hama:do 
imperio.-.A la 3a.: que la razón <le su diaho l,a fonda, p-or­
qiue h.aoe muc,hos años que conoce a-1 citado Gra-1. , y en todo 
ese tiempo del imperio, esto 'ts, ·como· ,por el año de 1856, el 
exponen-t,e lo vió en. :su casa de T.a,cu.ba,ya, y ob-5ervó 1a con­
duicta d,el repe·ti.do Gnal.-&atidicó lo 1e:x.pu-esto !,eído que l:e 
fué y .rurmó can el S. Aka,l,de por a.nt? mí doy fe.-H. J,ena.­
J. R. Or.tega.-Igno. López Porti\,lo.-Habi'c'Uido manifestado 
<'1 C. Gr:al Alvarez que en. su conc.epto es suficien:te el nú­
mero die las persona que han icledarado, el C. Alcalde di 
p-Ltso, se J;e entregu-e original ·est-e- expediente, lo cu.al v,e-ri­
fico en c-inico fojas úfrl12s, para 103 us-03 legal-es qu-e le coniv~­
gain.- Marzo 30 d:a 1867,-PORTILLO." 

FIN. 


